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RESOLUCION No. 94-2-1-1- :¡:n5086 

MANUEL MOLINA JALTL 
SUBINTENDENTE JURIOICO OE LA 

INTENDENCIA DE COMPARTAS DE QUAYAQUIL 

: CONSTOERANDO - - 

QUE el 25 de -aqosto de 1994, «<a ha: otorgado ante el Nótario Quinto del 
Canton fwyaqui), la escritura publica de aumento de; capital y reforma del 
estatuto de la Compañía ENPRESA TNMORIL TARIA ENINIA C.A.; o e 

QUE el señor Eco. Fartas José Achi Chedraut, an: cu. sI) ler herenta 
General de la compañsa, con el patrocinio del Ab. “tilejo “Gdrriá carrión, ha 
presentado coplas de dicha escritura: la ALA ADE EU TA is ttascde tey; 

Fn ejercicio de las atribuciones delegadas por al señor Superintaiiamite de 
Goapañios. nadiante Resoluciones Nos. ANM-9?-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
AH: 92-108 de dicicabra 11 de 1997; 

RESWELVF.: : . 

ARTICULO PRINERO. - APROBAR: : a) el sumento de capita) - de ENPRESA 
INMOSIL TARIA EMINSA —C.A., por TRES MILLONES LF SUCRES, dividido en TRES MIL 

aviones de UN MIL SUCRFS cada una; y. b) la reforma del estatuto constmte'en la 
-toteridi aceríftura, 

, . r - . ” . 

ARIICIH O SFAMINDO.. - DISPONER que el Notario Quinto del cantón Buayaquil, al 
ssivien de da matri> -de' la escritura publica que 8s aprueba; tone. nota: del 
ennt. nde de Ls presento. Recelució Y TentÉ razon de esta ó 

       

    

    

. 
ca a 

  

ARTISUASOARPSERU: y. :DENMMDCIMO ON Reaiztradóos canton 
tuavaiquil:a) inscriba ta referida. pc pura publigas resente 
Resejueton. arrive una copla da dicha escritura y «educ lva TA 
paran de la iireripcion que se ordena: y, Pb) cuapif lps MaS 
conte=nidas en la Ley de Registen. Nas e A, 

ARTICULO CUARTA. — DISPONER que el Notario Séptladydel santé glayaqui l. 
atte 11 margen de la matriz de la escritura pública del “rdicio de 1984. 
por Ja «nal se constituyo la compañia en reforancia, que há a aumentar 
cl capital y a reltormsr su estatuto, mediante la ascritura pública que ze aprueba 

¿pur la presente Resalución y siente razon de esta anotarian. 

ARTIFUL O GIUIATA.- OTSPONER que un extracto da la indicada escrituras publica 
ee pulelique, por nd ve”, en uno de los periiúdivos de mayor circulación en el 
Jdomicitio primipal de la Compañia. Un ejemplar «de la publicación debera 
entiegar te a este Despacho. 

CUHPL TIMO, vuelva el expetiente. 

COMUN TQUESE. DADA y firmada en Ja Superintendencia de Compañías, en 
Quayaquil a 09 NOV 20% 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoys Queda inscrita esta Resolución a 

foja 54.407, número 18.326 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 38.43% del Repertorio.- Guayaquil, veinte 1 cinco de No 

viembre de mil novecteltos 1 cuatro. yl Registrador Mer 

    cantil 

A 
AA A A A AA NA NIN 

AB. MÉCIOR MIGUEL «Live amur Aute 

Banierador Mercantil del Conos oayanvil 

CERTÍFICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en - 

esta Resolución a foja 34.932 del Registro Mercantil de 1.995; y 

31.775 del mismo Registro de 1.989, al margen de las inscripcio» 

nes respectivas.” Guayaquil, veinte i cinco de Noviembrá de mil    

   

noyecientos noventa 1 cuatro.” El Registrador Mercantil. 

  

AD. MECTOR MIGUEL ALCIWAR ANDRADE 

Registrador Marcantil del Cantia Guayaquil 

     


